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I. INTRODUCCIÓN 
 

 
El presente documento tiene como objetivo primordial, dotar a la Dirección General de 

Administración -DIGA-, de un Manual de Normas y Procedimientos, para orientar, 

facilitar y agilizar la gestión técnica administrativa del recurso humano que conforman la 

Dirección. Dicho manual, es resultado del esfuerzo conjunto con la División de 

Desarrollo Organizacional, el cual persigue dinamizar los procesos administrativos de 

esta Dirección, para desarrollarlos con efectividad. 

 

En virtud de lo anterior, se estructuró el Manual con base a los lineamientos técnicos 

proporcionados por la División de Desarrollo Organizacional y para la elaboración del 

mismo se procedió de la manera siguiente: se realizó un inventario de procedimientos, 

se procedió a recabar de manera técnica la información de cada procedimiento; 

teniendo la información se evaluaron y analizaron para describir los procedimientos, los 

cuales fueron validados por la Dirección en coordinación con el personal de la misma. 

 

El presente manual contiene entre otros aspectos: los objetivos del manual, normas 

generales, descripción de los procedimientos más importantes que se desarrollan en la 

Dirección General de Administración. Cada procedimiento se presenta con su 

respectiva definición, normas, descripción de las actividades y flujogramas que indican 

en forma gráfica cada uno de los procedimientos para facilitar la comprensión del 

mismo. Así mismo contiene los formularios que se utilizan en la Dirección, como medio 

de respaldo para registrar el accionar de cada responsable en el procedimiento.  
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II. AUTORIZACIÓN 
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III. OBJETIVOS GENERALES 
 
1. Integrar en un documento técnico, los principales procedimientos que reflejan las 

acciones que realiza la Dirección General de Administración -DIGA-, para coadyuvar 
al eficiente cumplimiento de sus funciones. 
 

2. Dar a conocer en forma detallada los pasos que deben ejecutarse en el proceso 
administrativo de la Dirección General de Administración -DIGA-, de tal manera que 
se puedan realizar eficientemente las distintas funciones asignadas a cada uno de 
los colaboradores. 

 
3. Facilitar la coordinación y supervisión de los procesos de trabajo para evitar 

duplicidad de esfuerzos en el proceso administrativo y financiero de la Dirección 
General de Administración -DIGA-. 
 

4. Establecer el control adecuado para optimizar la calidad del trabajo y el uso del 
recurso humano y financiero. 
 

5. Orientar al personal de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a las diferentes 
actividades que realiza la Dirección General de Administración -DIGA-. 

 

6. Contribuir en la ejecución correcta de las labores asignadas al personal de la 
Dirección General de Administración -DIGA- y propiciar uniformidad en el trabajo. 

 

 

 
IV. NORMAS DE APLICACIÓN 

 

a) El presente manual es aplicable al personal de la Dirección General de 
Administración -DIGA- de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
 

b) El personal de la Dirección General de Administración -DIGA- debe consultar el 
manual cuando exista duda respecto al procedimiento de alguna actividad o exista 
desacuerdo en la realización de la misma; asimismo cuando sea necesario realizar 
correcciones para mejorar y agilizar los procedimientos, lo cual se realizará en 
reunión con el Director General de Administración, quien evaluará y determinará los 
cambios y actualización del manual. 

 
c) El Director General de Administración -DIGA-, debe velar por el cumplimiento de 

cada uno de los procedimientos descritos en el presente Manual.  
 

d) El Director General de Administración, debe solicitar los cambios y actualización del 
Manual de Normas y Procedimientos, cuando lo crea conveniente y en coordinación 
con la División de Desarrollo Organizacional; siempre y cuando sean en beneficio 
de la Dirección y de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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e) Las contrataciones de personal que realice la Dirección General de Administración -
DIGA-, se basan en el Sistema Integrado de Salarios -SIS- de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala. 

 
f) Cada compra que ejecute la Dirección General de Administración -DIGA-, se basa 

en el Sistema Integrado de Compras -SIC- de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala. 
 

g) Todo registro y control de bienes muebles y otros activos fijos que realice la 
Dirección General de Administración -DIGA-  se basa en; el  MANUAL DE 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS, MODULO I, REGISTRO Y CONTROL DE 
BIENES MUEBLES Y OTROS ACTIVOS FIJOS DE LA UNIVERSIDAD DE SAN 
CARLOS DE GUATEMALA, Aprobado por: Acuerdo de Rectoría No. 1442-2010, de 
Fecha: 29 de julio de 2010. 

 
h) Cada baja de bienes de inventario que realice la Dirección General de 

Administración -DIGA- se basa en el Modulo II, Procedimientos de baja de bienes 

de inventario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Aprobado por: 

Acuerdo de Rectoría No. 1443-2010, de fecha: 29 de julio de 2010. 

 

i) La Dirección General de Administración -DIGA-, es la responsable de autorizar el 
ingreso a personal de diversas empresas de telefonía, para realizar mantenimiento 
preventivo y/o correctivo de las antenas instaladas en los edificios S-12 y Recursos 
Educativos de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  
 

j) Es responsabilidad de la Dirección General de Administración -DIGA-, implementar 
el Plan Preliminar de Seguridad de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

k) Es responsabilidad del personal que integra la  Dirección General de Administración 
-DIGA-, llevar registro y control del uso de la fotocopiadora según formulario 
establecido. 
  

l) Lo no previsto en el presente Manual será resuelto por la Dirección General de 
Administración -DIGA-. 
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V. DISPOSICIONES LEGALES 
 

La Dirección General de Administración, como dependencia de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala, para elaborar el presente Manual de Normas y Procedimientos, 
se basa en los siguientes documentos legales: 
 

1. La Dirección General de Administración, fue creada por el Consejo Superior 

Universitario según en el Punto SÉPTIMO del Acta No. 34-81 de fecha 28 de 

octubre de 1981.  

2. Manual de Organización de la Dirección General de Administración, aprobado 

según Acuerdo de Rectoría No. 884-2006 del 14 de julio de 2006. 

3. Reglamento para el Desarrollo de Actividades Públicas en la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 

4. Propuesta del Plan Preliminar de Seguridad de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, aprobado según Punto SÉPTIMO, Inciso 7.13 del Acta No. 03-2012 

de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, de fecha 22 

de febrero de 2012.  

5. Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y su Personal. 

 
 

VI. PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

1) Recepción y trámite de correspondencia 

2) Requisición de Materiales y Suministros en Almacén del Departamento de 

Proveeduría 

3) Autorización de Contrataciones de Personal de las Dependencias de la 

Dirección General de Administración. 

4) Contrataciones de personal de la Dirección General de Administración 

5) Imposición de Sanciones al Personal Administrativo de la Dirección General 

de Administración y sus Dependencias 

6) Autorización para realizar actividades públicas en el Campus Central de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

7) Elaboración de Informe de ejecución presupuestaria 
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Título del procedimiento 
 

1) Recepción y trámite de correspondencia 

 
Objetivos específicos 
 
a) Dar seguimiento a solicitudes y procesos de las diferentes Unidades 

Administrativas, Académicas, ejecutoras y otras Instituciones internas o externas, 

presentadas en la Dirección General de Administración.    

b) Ser eficientes y eficaces en la entrega de correspondencia que ingresa y egresa a 

la Dirección General de Administración.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 
 
Normas específicas 
 
a) El Director General de Administración es el responsable de asignar al personal que 

corresponda a efecto de darle respuesta a la correspondencia y/o trámite requerido. 
 

b) El Director General de Administración es el responsable de firmar toda la 
correspondencia que egresa de la Dirección General de Administración. 

 
 
Formularios 
 
a) Hoja de Trámite. FORM. DIGA-01 
b) Control de Ingresos. FORM. DIGA-02 
c) Control de traslado de correspondencia. FORM. DIGA-03 
d) Control de correspondencia enviada. FORM. DIGA-04 
e) Control de documentos emitidos por la DIGA FORM. DIGA-07 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad:    DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN -DIGA- 

 
Título del Procedimiento:  Recepción y trámite de correspondencia 

 
Hoja No. 1 de 2 

 
No. de Formas.:  5 

 
Inicia:  Personal Designado 

 
Termina:  Personal Designado  

Unidad Puesto Responsable Paso 
No. 

Actividad 

Unidades 
Administrativas, 

Académicas, 
ejecutoras y 

otras 
Instituciones 

Personal 
Designado 

1 

 
Entrega los documentos en original y 
copia. 

DIGA 

Recepcionista 

2 

Recibe correspondencia y/o documentos, 
coloca el sello de recibido en original y 
copia y entrega la constancia al 
Mensajero. 

3 

Asigna número de expediente de 
correspondencia recibida en “Hoja de 
tramite” (Form. DIGA-01), registra 
correspondencia en “Control de ingresos” 
(Form. DIGA-02) y traslada a Secretaria. 

Secretaria de 
Dirección 

4 
Recibe la correspondencia, registra en 
“Control de traslado de correspondencia” 
(Form. DIGA-03) y traslada a Director. 

Director General 5 

Recibe expediente, revisa tipo de solicitud 
y asigna en apartado correspondiente de  
“Hoja de trámite “ a personal delegado, 
firma y traslada. 

Secretaria de 
Dirección 

6 

Recibe expediente, revisa marginado 
realizado por Dirección: 
 Si amerita trámite: Anota en Form. 

DIGA-03, el nombre de personal  a 
quién fue designado el expediente y 
traslada (continua el procedimiento en 
paso número 7) 

 Si no amerita trámite: traslada 
expediente a Recepcionista para 
archivo correspondiente. 
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Nombre de la Unidad:    DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN -
DIGA- 
 

Hoja No. 2 de 2 

 
Título del Procedimiento:  Recepción y trámite de correspondencia 
 

Unidad Puesto Responsable Paso 
No. 

Actividad 

DIGA 

Personal  
Designado 

 
 
 
 

7 

Recibe expediente y analiza la solicitud, la 
cual puede ser: 
 Asesoría Legal 
 Asesoría Técnico-Administrativa 
 Autorizaciones varias, 
 Trámites varios  
 Acuerdos 
 Licencias 
 Audiencias 
 Desalojos 
 Contratos 
 Suspensiones laborales 
 Despidos 
 Otro. 

8 
Brinda asesoría y/o da trámite según 

corresponda y traslada 

Director General 9 
Recibe, revisa, corrige de ser necesario o 

aprueba documento. 

Personal  

Designado 
10 

Elabora nota de envío según sea el caso y 

traslada a Recepcionista. 

Recepcionista 11 

Recibe, registra en Control de 

correspondencia enviada (FORM. DIGA-

04) traslada expediente a donde 

corresponda por medio de mensajero. 

Mensajero (a) 12 
Recibe, entrega correspondencia a Unidad 
interesada, devuelve copia a 
Recepcionista. 

Recepcionista 13 
Recibe copia y archiva, da seguimiento de 
ser necesario. 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DIGA 

99 

 

9 
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Título del Procedimiento 

2) Requisición de Materiales y Suministros en Almacén del Departamento de 

Proveeduría 

 

Objetivos específicos del procedimiento 

a) Mantener existencias de materiales y suministros en la Dirección General de 

Administración. 

b) Establecer los pasos para requerir los materiales y suministros necesarios para el 

funcionamiento de la Dirección General de Administración. 

c) Disponer de materiales que sean de utilidad al personal de la Dirección para el 

desarrollo de las atribuciones a su cargo. 

 

Normas específicas 

a) Para requerir materiales al Departamento de Proveeduría, se debe de utilizar el 

formulario de Solicitud de Materiales y Salida de Almacén  

b) El Director de la Dirección General de Administración será el responsable de 

autorizar las solicitudes de materiales. 

c) El Técnico Financiero-Legal (Que hace las funciones de Tesorero), debe realizar 

inventario de los materiales y suministros que se utilizan en la Dirección, cada tres 

meses, para lo cual debe utilizar el formulario de control de materiales de suministros 

Form. DIGA-06. 

d) Se da trámite a las solicitudes de materiales y suministros si se cuenta con 

disponibilidad presupuestaria, la cual debe certificar el Técnico Financiero-Legal 

(Que hace las funciones de Tesorero). 

e) El personal de la Dirección que requiera materiales y suministros debe solicitarlos 

según formulario de requerimiento de materiales y suministros. 

f) Es responsabilidad del Técnico Financiero-Legal (Que hace las funciones de 

Tesorero), llevar registro y control de los materiales y suministros de la Dirección 

General de Administración. 

 

Formularios 

 

a) Solicitud de Materiales y Salida de Almacén 

b) Requerimiento de materiales y suministros FORM. DIGA-05 

c) Control de materiales y suministros. FORM. DIGA-06 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de Unidad Administrativa: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN -DIGA- 

Título del Procedimiento: Requisición de Materiales y Suministros  en Almacén del 

Departamento de Proveeduría 

Hoja No. 1  de  1 No. de Formas: 3 

Inicia: Técnico Financiero-Legal (Que 

hace las funciones de Tesorero) 

Termina: Técnico Financiero-Legal (Que hace las 

funciones de Tesorero) 

Unidad Responsable 
Paso 

No. 
Actividad 

DIGA 

Técnico 

Financiero-Legal 
(Que hace las 

funciones de 

Tesorero) 

1 

Completa datos de formulario de “Solicitud de 

Materiales y Salida de Almacén”, certifica 

disponibilidad presupuestal y traslada a 

Director. 

Director 3 

Recibe solicitud de materiales y salida de 

almacén, da visto bueno mediante firma y 

traslada. 

Técnico 

Financiero-Legal 
(Que hace las 

funciones de 

Tesorero) 

4 

Recibe solicitud de materiales y salida de 

almacén, sella en apartado correspondiente y 

traslada al Almacén del Departamento de 

Proveeduría. 

Almacén del 

Departamento de 

Proveeduría 

Personal 

Designado 
5 

Recibe solicitud de materiales y salida de 

almacén, prepara pedido y entrega conforme 

procedimiento interno. 

DIGA 

Técnico 

Financiero-Legal 
(Que hace las 

funciones de 

Tesorero) 

6 

Recibe materiales y suministros, los verifica 

de acuerdo a solicitud, firma de recibido en 

apartado correspondiente y archiva copia de 

solicitud. 

7 

Registra materiales y suministros en Control 

de materiales y suministros (FORM. DIGA-05) 

y entrega a personal de DIGA según 

requerimiento (FORM. DIGA-06) 
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Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad Administrativa: Dirección General de Administración -DIGA-
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Título del procedimiento 

3) Autorización de Contratos de Personal de las Dependencias de la Dirección 

General de Administración 

 
Objetivo específico  
 

a) Agilizar el trámite de autorización de contratación de personal mediante un 
procedimiento claro, sencillo, ágil y eficiente.    

 
 
Normas específicas 

 
a) Las contrataciones de personal la Dirección General de Administración se rige 

por el Sistema Integrado de Salarios -SIS- y la reglamentación vigente de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

b) Es responsabilidad de las Jefaturas de las Dependencias que integran la 

Dirección General de Administración, el enviar los contratos debidamente 

firmados por el jefe de la dependencia y el Tesorero o personal que hace las 

veces. 

c) La Dirección General de Administración como autoridad nominadora, será 

responsable de autorizar las contrataciones de personal, mediante firma y sello 

correspondiente. 

d) Se da trámite únicamente a contrataciones de personal si cuenta con 

disponibilidad presupuestal. 

e) Toda contratación de personal debe realizarse en formularios debidamente 

autorizados por el Sistema Integrado de Salarios -SIS- según corresponda. 

 
Formularios 
 

a) Formulario. SIS-01 
b) Formulario. SIS-03 
c) Formulario. SIS-06 
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Descripción del Procedimiento 

 

 
Nombre de la Unidad: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN -DIGA- 

 
Título del Procedimiento: Autorización de Contratos de Personal de las 
Dependencias de la Dirección General de Administración. 
 

 
Hoja No. 1 de 1  
 

 
No. de Formas:  3 

 
Inicia: Jefes de Dependencias DIGA 

 
Termina: Secretaria 

Unidad Puesto 
Responsable 

Paso 
No. 

Actividad 

Dependencias 
de la DIGA 

Jefes 1 
Envían los contratos debidamente 
firmados y documentos de soporte. 
 

DIGA 

Personal y Director 

General 
2 

Recibe los contratos según 

procedimiento de recepción y trámite 

de correspondencia, asigna revisión a 

Técnico Financiero-Legal y traslada. 

Técnico Financiero-
Legal  

(Que hace las funciones 
de Tesorero) 

3 

Recibe, verifica contratos y 
documentos de soporte del mismo, de 
lo que puede resultar:  
 Documentos completos: traslada a 

Director. (Continua paso 4). 
 Documentos incompletos: devuelve 

a Dependencia DIGA por medio de 
hoja de envío indicando el motivo 
de rechazo. 

Director General 4 
Recibe, revisa, firma contratos en 
apartado correspondiente y entrega a 
Secretaria 

Secretaria 5 

Recibe, registra egreso de 
correspondencia y envía contratos por 
medio de hoja de envío según 
producción a las unidades interesadas 
para trámite correspondiente ante la 
División de Administración de 
Recursos Humanos. 
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Título del Procedimiento 

4) Contrataciones de personal de la Dirección General de Administración 

 

Objetivos específicos del procedimiento 

a) Definir los pasos a realizar para contratar personal que laborará en la Dirección 

General de Administración. 

b) Agilizar el trámite de contratación de personal mediante un procedimiento claro, 

sencillo, ágil y eficiente. 

Normas específicas 

a) La Dirección General de Administración debe regirse por el Sistema Integrado de 

Salarios y la reglamentación vigente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

para la contratación de personal. 

b) El Técnico Financiero-Legal (Que hace las funciones de Tesorero) es responsable 

de elaborar los contratos de personal y dar seguimiento al expediente hasta finalizar 

con el mismo. 

c) El Técnico Financiero-Legal (Que hace las funciones de Tesorero) es responsable 

de archivar la documentación relacionada con los contratos realizados. 

d) El Director General de Administración es responsable de firmar los contratos de 

personal. 

e) Se da trámite únicamente a contrataciones de personal si la Dirección General de 

Administración cuenta con disponibilidad presupuestal. 

f) Para el renglón 022, la Dirección General de Administración, debe solicitar con dos 

(2) meses de anticipación a la División de Administración de Recursos Humanos 

dictamen de prórroga para la contratación del personal en dicho renglón. 

g) Para la primera contratación de personal se debe de contar con los documentos 

siguientes: curriculum vitae, constancia de carné del IGSS, fotocopia de cédula de 

vecindad o documento de identificación personal -DPI- , constancia de profesional 

activo cuando el caso lo amerite. 

Formularios 
 

a) Formulario. SIS-01, SIS-03 y SIS-06 

b) Planilla control de trámite de contratos y nombramientos  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de Unidad Administrativa: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

 -DIGA- 

Título del Procedimiento: Contrataciones de personal de la Dirección General de 

Administración 

Hoja No. 1  de  1 No. de Formas: 2 

Inicia: Director Termina: Técnico Financiero-Legal 

Unidad Responsable 
Paso 

No. 
Actividad 

DIGA 

Director 1 

Entrevista a personal aspirante y traslada 

expediente del personal seleccionado a Técnico 

Financiero-Legal. 

Técnico 

Financiero-Legal 

(Que hace las 

funciones de 

Tesorero) 

2 

Con base a documentos de la persona 

propuesta, completa datos de “Nombramiento o 

Contrato” Form SIS-03 y Formulario de 

“Información de Datos Personales” SIS-01, 

Declaración Jurada de Cargos Universitarios y 

Extrauniversitarios SIS-06 en el Sistema 

Integrado de Información Financiera SIIF/USAC. 

3 

Imprime formularios y certifica disponibilidad 

presupuestal en apartado correspondiente del 

formulario SIS-03. 

4 
Obtiene firmas de personal a contratar, adjunta 

documentación respectiva y traslada. 

Director 5 
Recibe expediente, verifica contrato, firma y 

devuelve. 

Técnico 

Financiero-Legal 

(Que hace las 

funciones de 

Tesorero) 

6 

Recibe, revisa documentos, completa datos de  

Planilla control de trámite de contratos y 

nombramientos,  y traslada expediente (Planilla 

en original y copias de contrato y documentos 

adjuntos) a la División de Administración de 

Recursos Humanos para el trámite 

correspondiente. 
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Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad Administrativa: Dirección General de Administración -DIGA-
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Título del Procedimiento 

5) Imposición de Sanciones y/o despido de Personal Administrativo de la 

Dirección General de Administración y sus Dependencias 

 

Objetivos específicos del procedimiento 

a) Definir los pasos a realizar para emitir sanciones o despidos de personal 

administrativo de la Dirección General de Administración. 

b) Aplicar sanciones o despidos al Personal Administrativo de la Dirección General de 

Administración y sus Dependencias mediante un procedimiento claro y eficiente. 

 

Normas específicas 

a) La Dirección General de Administración debe regirse por el Reglamento de 

Relaciones Laborales de la Universidad y su Personal, para la aplicación de 

sanciones a su personal, de acuerdo a lo establecido en el Título IX, capítulo I, 

Régimen Disciplinario en su Artículo 67 Literales A, B, numerales 1, 2, 3 y C. 

b) El Asesor de DIGA es responsable de aplicar correctamente el Reglamento de 

Relaciones Laborales de la Universidad y su Personal; y dar seguimiento al 

expediente hasta finalizar con el mismo. 

c) En caso de la que la Universidad de San Carlos de Guatemala se encuentre en 

proceso de emplazamiento, la Dirección General de Administración es responsable 

de solicitar a través de la Dirección de Asuntos Jurídicos la autorización de despido 

ante los juzgados de trabajo y previsión social correspondiente. 

d) Es responsabilidad de la Secretaria de la Dirección General de Administración, llevar 

registro y control de los Acuerdos emitidos por la Dirección, para ello debe utilizar el 

formulario de control de documentos emitidos por DIGA FORM. DIGA-07 

 
Formulario: 
 

a) Control de documentos emitidos por la DIGA FORM. DIGA-07 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de Unidad Administrativa: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN -DIGA- 

Título del Procedimiento: Imposición de Sanciones y/o despido de Personal Administrativo 

de la Dirección General de Administración y sus Dependencias 

Hoja No. 1  de  2 No. de Formas: 1 

Inicia: Jefes de las Dependencias de DIGA Termina: Asesor DIGA 

Unidad Responsable Paso 

No. 

Actividad 

Dependencias de 

la DIGA 
Jefes 1 

Envían expediente (amonestación verbal y/o 

escrita), acta administrativa y documentos de 

soporte donde se hace constar la falta en la 

que incurre el trabajador. 

DIGA 

Personal y 

Director General 
2 

Recibe expediente según procedimiento de 

recepción y trámite de correspondencia, 

asigna al Asesor y traslada. 

Asesor 

DIGA 
3 

Recibe expediente, analiza con base al 

Reglamento de Relaciones Laborales entre la 

Universidad de San Carlos y su Personal, 

notifica a trabajador para que presente 

pruebas en 24 horas según lo establecido en 

el artículo 67 B) numeral 3, II párrafo.  

Dependencias de 

la DIGA 
Trabajador 4 

Recibe notificación y se presenta a evacuar 

audiencia. 

DIGA 
Asesor 

DIGA 
5 

Analiza pruebas presentadas por el 

trabajador, de lo que puede resultar: 

 Desvanece el cargo: Da por finalizada la 

audiencia y deja constancia de lo actuado. 

 No desvanece el cargo: Elabora Acuerdo 

de suspensión o despido, según lo 

amerite y traslada a Recursos Humanos 

División de 

Administración de 

Recursos Humanos 

Personal 

Designado 
6 

Recibe Acuerdo de suspensión o despido, 

analiza y corre audiencia por plazo de 3 días 

a trabajador. 
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Nombre de la Unidad:    DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN -
DIGA- 

Hoja No. 2 de 2 

 
Título del Procedimiento:  Imposición de Sanciones al Personal Administrativo de la 
Dirección General de Administración y sus Dependencias  

Unidad Puesto 
Responsable 

Paso 
No. 

Actividad 

Dependencias de 
la DIGA 

Trabajador 7 
Recibe notificación y se presenta a 
evacuar audiencia en un plazo de 3 días 
según artículo 67 inciso c) 

División de 
Administración 

de Recursos 
Humanos 

Personal  
Designado 

8 
Recibe Acuerdo de suspensión o despido 
y corre audiencia a trabajador según 
procedimiento interno. 

9 
Traslada Acuerdo de suspensión o 
despido, según lo amerite a la DIGA 

DIGA 
Asesor 

DIGA 
10 

Recibe expediente según procedimiento 
de recepción y trámite de 
correspondencia, verifica acuerdo y 
procede de la siguiente manera: 

 En caso de sanciones: determina 
fecha de inicio y finalización de la 
suspensión y notifica a trabajador y a 
la División de Administración de 
Recursos Humanos de la suspensión 
realizada. 

 En caso de despido: notifica a la 
División de Administración de 
Recursos Humanos y a trabajador el 
despido realizado, este último podrá 
apelar dentro de un plazo de 5 días. 
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Diagrama de Flujo 
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Título del Procedimiento 

6) Autorización para realizar actividades públicas en el Campus Central de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Objetivo específico del procedimiento 

a) Autorizar actividades públicas en el Campus Central de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala. 

 

Normas específicas 

a) El Director General de Administración es responsable de autorizar las solicitudes 

de utilización de las áreas de influencia de la Dirección General de 

Administración. 

b) Toda solicitud de utilización de área de influencia debe realizarse como mínimo 8 

días hábiles, de anticipación. 

c) El presente procedimiento se rige por el Reglamento para el Desarrollo de 

Actividades Públicas en la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

d) Las Canchas Deportivas, Plazas y Circuito Universitario y Aula Magna IGLU se 

rigen por lo siguiente:  

 Con base al Punto SÉPTIMO, inciso 7.13, numeral 4), del Acta No. 03-2012 

de la sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 22 de 

febrero de 2012, el cual en su parte conducente dice “… Los solicitantes 

deberán de constituirse en las personas responsables ante cualquier 

incidente o daños materiales al patrimonio universitario…”  

 Con base al Punto SÉPTIMO, inciso 7.13, numeral 5), del Acta No. 03-2012 

de la sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 22 de 

febrero de 2012, se prohíbe la distribución, venta y consumo de bebidas 

alcohólicas o fermentadas en todos los recintos universitarios.  

 Entregar las instalaciones limpias, inmediatamente finalizada la actividad.  Se 

solicita informar como procederán en esta actividad.  

 Observar lo contenido en la Circular DIGA 21-95, en especial la prohibición 

de fumar. 

 Atender lo establecido en los artículos 10 del Reglamento para el Desarrollo 

de Actividades Públicas en la Universidad de San Carlos de Guatemala  

 Atender lo establecido en los artículos 11, 12, 13 y 14 del Reglamento para el 

Desarrollo de Actividades Públicas en la USAC. (Aplica únicamente para el 

uso del Aula Magna IGLU) 

 
Formularios: 

a) Control de actividades públicas Form. DIGA-09 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de Unidad Administrativa: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

 -DIGA- 

Título del Procedimiento: Autorización para realizar actividades públicas en el Campus 

Central de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

Hoja No. 1  de  2 No. de Formas: 1 

Inicia: Personal Delegado de Unidad 

Externa o Dependencias de la USAC 
Termina: Recepcionista DIGA 

Unidad Responsable 
Paso 

No. 
Actividad 

Externa o 

Dependencias de 

la USAC 

Personal 

Delegado 
1 

Envían solicitud para realizar actividades 

públicas en las áreas de influencia de la 

DIGA. 

DIGA 

Personal y 

Director General 
2 

Recibe solicitud según procedimiento de 

recepción y trámite de correspondencia, 

asigna y traslada. 

Oficinista 3 

Recibe solicitud, analiza con base al 

Reglamento para el Desarrollo de Actividades 

Públicas en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y traslada expediente a la División 

de Servicios Generales. 

División de 

Servicios Generales 

Personal  

Delegado 
4 

Recibe expediente conforme procedimiento 

interno, revisa y procede de la siguiente 

manera: 

 Avala: indica condiciones bajo la cual se 

llevara a cabo la actividad y traslada oficio 

a Oficinista de DIGA.  

 Rechaza: indica los motivos por los cuales 

no se llevara a cabo la actividad. 

DIGA Oficinista 5 

Recibe, verifica en control de actividades 

públicas la disponibilidad de la fecha, de lo 

que puede resultar: 

 Fecha disponible: Elabora oficio con base 

al Reglamento y traslada a Director. 

 Fecha no disponible: Rechaza solicitud y 

notifica a unidad interesada. 
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Nombre de la Unidad:    DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN -
DIGA- 

Hoja No. 2 de 2 

 
Título del Procedimiento:  Autorización para realizar actividades públicas en el Campus 
Central de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

Unidad Puesto 
Responsable 

Paso 
No. 

Actividad 

DIGA 

Director 6 
Recibe expediente, revisa, firma 
autorización y traslada. 

Recepcionista 7 

Recibe, registra en Control de 
correspondencia enviada (FORM. DIGA-
04), traslada expediente a la División de 
Servicios Generales, Departamento de 
Vigilancia y Departamento de 
Mantenimiento, según corresponda, para 
brindar apoyo según tipo de actividad 
autorizada. 
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Diagrama de Flujo 
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Elaborado por: Karol Contreras              Página 1 de 1
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condiciones bajo la 

cual se llevara a cabo 

la actividad y traslada 
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Título del Procedimiento 

7) Elaboración de Informe de ejecución presupuestaria 

 

Objetivos específicos del procedimiento 

 

a) Definir los pasos necesarios para la elaboración del informe mensual de ejecución 

presupuestaria de la Dirección General de Administración -DIGA-. 

b) Detallar las actividades del procedimiento del informe de presupuesto. 

 

Normas específicas 

a) El informe de ejecución presupuestaria de la Dirección General de Administración     

-DIGA- debe ser elaborado cada mes, por el Técnico Financiero-Legal (Que hace las 

funciones de Tesorero), mediante firma y sello correspondiente.  

b) El informe de ejecución presupuestaria de la Dirección General de Administración     

-DIGA- debe ser elaborado en hojas móviles habilitadas por la Contraloría General 

de Cuentas. 

c) El Director General de Administración es responsable de dar visto bueno al informe 

de ejecución presupuestaria a través de firma y sello. 

d) El informe de ejecución presupuestaria debe ser remitido en los primeros cinco días 

de cada mes al Departamento de Presupuesto para registro correspondiente.  

e) El presente procedimiento se basa en lo establecido por la Circular No. D.P. 5-95 de 

fecha 18 de abril de 1995 

 
Formulario: 
 

a) Tarjeta de ejecución de control presupuestal. 

b) Reporte de compra de propiedad, planta, equipo e intangibles adquiridos a 

través de fondo fijo. 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de Unidad Administrativa: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN -DIGA- 

Título del Procedimiento: Elaboración de Informe de ejecución presupuestaria 

Hoja No. 1  de  1  No. de Formas: 1 

Inicia: Técnico Financiero-Legal (Que 

hace las funciones de Tesorero)  

Termina: Técnico Financiero-Legal (Que hace las 

funciones de Tesorero) 

Unidad Responsable 
Paso 

No. 
Actividad 

DIGA 

Técnico 

Financiero-Legal 

(Que hace las 

funciones de 

Tesorero) 

1 

Verifica que las liquidaciones contengan los 

documentos de soporte, los cuales pueden ser: 

 Órdenes de compra 
 Facturas 
 Cotizaciones 
 Otros. 

2 

Ingresa al Sistema Integrado de Información 

Financiera -SIIF- de la Universidad, realiza 

descargos de gastos de acuerdo a la partida 

presupuestaria que corresponda, imprime 

informe de ejecución presupuestaria y traslada a 

Director. 

Director 3 
Recibe, revisa y da visto bueno mediante firma, 

devuelve. 

Técnico 

Financiero-Legal 

(Que hace las 

funciones de 

Tesorero) 

4 

Recibe informe firmado, reproduce copias del 

mismo, adjunta reporte de compra de 

propiedad, planta, equipo e intangibles 

adquiridos a través de fondo fijo. 

5 

Elabora referencia, remite informe al 

Departamento de Presupuesto y Archiva 

original. 

Recepcionista 
6 Recibe, registra en Control de correspondencia 

enviada (FORM. DIGA-04) traslada expediente 

a donde corresponda por medio de mensajero. 
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Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Dirección General de Administración -DIGA-

Título del Procedimiento: Elaboración de Informe de Ejecución Presupuestaria
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Departamento de 

Presupuesto y 

Archiva original

Recibe, revisa y 

da visto bueno 

mediante firma, 

devuelve

Inicio

FINAL

Ingresa al sistema SIIF 

de la Universidad, 

realiza descargos de 

gastos de acuerdo a la 

partida presupuestaria 

que corresponda, 

imprime informe de 

ejecución presupuestaria 

y traslada a Director

Recibe informe 

firmado, reproduce 

copias del mismo, 

adjunta reporte de 

compra de propiedad, 

planta, equipo e 

intangibles adquiridos 

a través de fondo fijo

Pueden ser:

Ordenes de compra,

Facturas,

Cotizaciones,

Otros.

Verifica que las 

liquidaciones 

contengan los 

documentos de 

soporte
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VII. FORMULARIOS 
 

A continuación se presenta un listado de los documentos impresos que se utilizan dentro de 

cada uno de los procedimientos de la Dirección General de Administración -DIGA-, como 

medios de respaldo para autorizar  y/o registrar una acción determinada. 

1) Hoja de Trámite. FORM. DIGA-01 

2) Control de Ingresos. FORM. DIGA-02 

3) Control de traslado de correspondencia. FORM. DIGA-03 

4) Control de correspondencia enviada. FORM. DIGA-04 

5) Solicitud de Materiales y Salida de Almacén 

6) Requerimiento de suministros y materiales. FORM. DIGA-05 

7) Control de suministros y materiales. FORM. DIGA-06 

8) Formulario. SIS-01 

9) Formulario. SIS-03 

10) Formulario. SIS-06 

11) Planilla control de trámite de contratos y nombramientos 

12) Control de documentos emitidos por la DIGA. FORM. DIGA-07 

13) Control diario de reproducción de fotocopias. FORM. DIGA-08 

14) Control de actividades públicas Form. DIGA-09 
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U N IV ER SID A D  D E SA N  C A R LOS D E GU A TEM A LA FORM .  D I GA -  0 1

D IR EC C IÓN  GEN ER A L D E A D M IN ISTR A C IÓN

C o ntro l N o .

HOJA DE TRÁMITE N o . F o lio s:

Guatemala: _______/________/_______

Atentamente pase a:

1. Consejo Superior Universitario

2. Rector

3. Secretario

4. Dirección

5 División

6. Departamento

7.  Comisión

8. Unidad Académica

9.  Personal DIGA

Para:

Que emita dictamen Que proceda de conformidad

Que emita opinión Que lo  agregue a los antecedentes

Que emita acuerdo Que envie antecedentes de

Que informe a esta Dirección Que informe al interesado

El trámite correspondiente

Su consideración Archivo temporal

Que lo  divulgue ampliamente Otros

Archivo definitivo

Observaciones:

Hacerlo  de su conocimiento y 

efectos consiguientes

f.___________________________

Director, DIGA
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Año: Tarjeta No.

Artículo: Minimo de existencia:

Renglón presupuestal: Código de Almacen:

FECHA COSTO

DIA/MES ENTRADA  UNITARIO SALIDA SALDODESCRIPCIÓN

INVENTARIO DE SUMINISTROS Y MATERIALES

Responsable:

FORM. DIGA-06
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Tipo:___________________________________

FECHA CORRELATIVO ELABORADO POR:ASUNTO

             UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

             DIRECCIÓN GENEAL DE ADMINISTRACIÓN

CONTROL DE DOCUMENTOS EMITIDOS POR LA DIGA

FORM. DIGA-07
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FORM. DIGA-08

Fotocopiadora : Konica Minolta Serie 602137 Lectura :   Inicial ___________  Final _________________ Fecha :_______________________

Carta Oficio Desecho

Sub total: 

Total: 

 Responsable

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

CONTROL DIARIO DE REPRODUCCIÓN DE FOTOCOPIAS 

Nombre: Documento 

Cantidad 

FIRMA 
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VIII. ANEXOS 
 

1) Ampliación circular JUP- No. 01-2011 

2) Reglamento para el desarrollo de actividades publicas en la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 

3) Propuesta del Plan Preliminar de Seguridad de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, aprobado según Punto SÉPTIMO, Inciso 7.13 del Acta No. 03-2012 

de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, de fecha 22 

de febrero de 2012 
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1) Ampliación circular JUP- No. 01-2011 
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2) Reglamento para el desarrollo de actividades publicas en la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 
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3) Propuesta del Plan Preliminar de Seguridad de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, aprobado según Punto SÉPTIMO, Inciso 7.13 del Acta No. 03-2012 

de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, de fecha 22 

de febrero de 2012 
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